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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO
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19 de noviembre de 1999

(99-5046)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  FILIPINAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Oficina de Pesca y Recursos Acuáticos

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Pescado y productos de la
pesca frescos/refrigerados/congelados (03.02, 03.03, 03.04, 03.05, 03.06, 03.07, 16.03,
16.04, 16.05)

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Orden Administrativa relativa a
la pesca Nº 195 del Ministerio de Agricultura, serie de 1999:  normas y reglamentos que
rigen la importación de pescado y productos de la pesca frescos/refrigerados/congelados
(8 páginas).

5. Descripción del contenido:  Esta Orden establece, entre otras disposiciones, los requisitos
habituales en materia de sanidad e inocuidad necesarios para la importación en Filipinas de
pescado y productos de la pesca frescos/refrigerados/congelados, entre los que figuran los
certificados sanitarios y fitosanitarios internacionales y los relativos a normas de
empaquetado y etiquetado, de almacenamiento y transporte, y de inspección.

6. Objetivo y razón de ser:  [X] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [X] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella: Normas
alimentarias del Codex y Oficina Internacional de Epizootias - Código sobre los Animales
Acuáticos

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Disponible en inglés

9. Fecha propuesta de adopción:  20 de septiembre de 1999

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  24 de octubre de 1999
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11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  19 de noviembre de 1999
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:  

Office of the Director
Policy Analysis Service
DA Building
Elliptical Road
Quezon City
Fax:  (632) 928 0590
Correo electrónico:  policy@da.gov.ph

12. Textos disponibles en: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[X] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Office of the Director
Bureau of Fisheries and Aquatic Resources
Arcadia Building
Quezon Avenue
Fax:  (632) 372 5056/372 5057


